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Por otra parte, para la determinación del porcentaje del 85% cuando se 

trate de saldos a favor en el impuesto sobre la renta para ser solicitados 

en devolución y/o compensación, se exceptúan para el cálculo los costos 

y gastos que no sean susceptibles de ser soportados por el sistema de 

facturación electrónica.

 

Y en cuanto a la determinación del porcentaje del 85% y 100% cuando se 

trate de saldos a favor en el impuesto sobre las ventas IVA para ser 

solicitados en devolución y/o compensación, será exceptuado del cálculo, 

el impuesto sobre las ventas descontable de las importaciones.

 

Por último, la norma adiciona el término para el reconocimiento de la 

devolución y/o compensación automática de los productores de bienes 

exentos en el que indica que quienes no cumplan los requisitos de la 

devolución bimestral automática se regirán de acuerdo con lo establecido 

en el parágrafo 3 del artículo 477 e inciso 3 del parágrafo 1 del artículo 

850 del Estatuto Tributario.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante Decreto 176 de 

febrero 3 de 2022, reglamentó el mecanismo de devolución automática 

que tratan los literales b) y c) del parágrafo 5 del artículo 855 del Estatuto 

Tributario, en cuanto a los saldos a favor determinados en las 

declaraciones del impuesto sobre la renta y complementarios y en las 

declaraciones del impuesto sobre las ventas IVA que sean solicitados en 

devolución.

 

El referido decreto establece que, para la devolución de los saldos a favor 

de forma automática, los contribuyentes deberán cumplir con más del 

(85%) de los costos o gastos y/o impuestos sobre las ventas 

descontables, según el caso, provengan de proveedores que emitan sus 

facturas mediante el sistema de facturación electrónica.

 

Asimismo, para los productores de bienes exentos con derecho a 

devolución bimestral, siempre y cuando el 100% de los impuestos 

descontables que originan el saldo a favor y los ingresos que generan la 

operación exenta se encuentren debidamente soportados mediante el 

sistema de facturación electrónica.
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